CIRCULAR N.º     :      5/ 2007 – 14 de Marzo 

EXTENSIÓN         :     A TODOS LOS COLEGIADOS
SEMINARIO  

REFORMAS EN EL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES EN LA    LEY 35/2006 Y EN LA LEY 36/2006.  ESPECIAL REFERENCIA A LA NUEVA REGULACIÓN DE LAS OPERACIONES VINCULADAS. 
Entre las novedades tributarias más publicitadas que incorporan las Leyes 35 y 36 de 2006, y que afectan al Impuesto sobre Sociedades, están sin duda tanto la disminución de los tipos impositivos en 5 puntos porcentuales, la eliminación gradual de la mayoría de las deducciones en la cuota del tributo, la nueva regulación del artículo 42 TRIS, regulador de la deducción por reinversión de beneficios extraordinarios, así como la desaparición del régimen de las sociedades patrimoniales.
Estas modificaciones, no obstante, se complementan con las que se introducen en la citada Ley 36/2006, de Medidas para la Prevención del Fraude Fiscal, entre las que destaca sobremanera el nuevo régimen de las operaciones vinculadas, que, afectando esencialmente al Impuesto sobre Sociedades, IRPF e IVA, supone un drástico cambio con relación a su regulación precedente, ya que el ajuste de este tipo de operaciones ya no le corresponderá en exclusiva a la Administración tributaria en los supuestos tasados en la norma, sino que las operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas se valorarán en todo caso por su valor normal de mercado, siendo en un primer momento los obligados tributarios quienes deberán valorar dichas operaciones a precios de mercado, ajustando sus autoliquidaciones a esta valoración.
PONENTE:

D. LUIS MANUEL MARCO SERRANO

TÉCNICO DE HACIENDA
Oficina Técnica de Inspección

FECHA Y HORA:
29 de MARZO DE 2007 
de 18 h. a 21 h.

LUGAR DE CELEBRACION:
                     Salón de Actos del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales ( Pso. María Agustín,   
   4-6, Local 6 ).
IMPORTE:
COLEGIADOS :         60 €                          

NO COLEGIADOS :  100 €   

FORMA DE INSCRIPCIÓN :
Enviando el boletín de inscripción (conjuntamente con el resguardo de pago) a Secretaría del Colegio por Correo, o por fax al número 976.444.263, antes del 26 de marzo.
 
